
'Año del Btcen¡tenaría;, de la consolidación de nuestra lndependen:tcía, y de la conmemoracién de las Heroicas Batallas de Junin y Ayacucho

ACIUERDO DE CONeEJCI MUNS0NPAL ru" 056"20-24'MD§1eruI

l{uanmaca, 09 de abrBide 2024

FCIR §IJANTO:
EL CONCEJO MÉ LA MI.JFJICIPALIDAE MI§TRITAL DE I.!UARffiACA, EhJ §H§¡&ru SRM¡NARIA N'ü7
ME FECHA Sg DE AtsRIL 2024, §E APROECI EI- PEDIEO POR U§{AruIMIDAÜ DEL RHGIDCIR Sffi..

EL¡A§ ÜUEERLU TIruEO TIh!EO.

EONSIDERAh{BO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú, en concordancia con los arliculos ll delTítule

Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalldades - Ley ltl" 27972, eonsagra que ias municipalrdades

son Órganos de Gobierno Promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan de autonomía politica, económica y

administrativa en ios asuntos de su competencia, con sujecién al Ordenamiento Jurídico;

Que, elartículo 41'de la Ley Ongánica de fuiunicipalidades -l'd" 27972, referente a los acuerdos, señala
que los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público,

vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado
acto o sujetarse a una conducta o norma instituciona!;

üONCEJO MLJNICIIFAL:

Despuás de un arduo debate sobre el pedido dei REGIDCIR §R" ELIA§ üUEERLU TINECI Tlhl§O., en

la Sesión de Concejo y aprobación del acta anterior, en uso de las atribuciones de la Ordenanza
lVlunicipal N0 009-2017--CDH, que aprueba el Reglamento lnterno de Concejo fVlunicipal de la

Miunicipalidad Distrital de Huarmaca, y acorde con lo aprobado por Ufl{ANllM§üAü en el Pleno del
Concejo dentro de sus facultades y atribuciones que le confiere el artÍculo 41" de la Ley Orgánica de

Municipalidades [\0 27972, sn ese senfido, dealdieran aprobarelsiguiente:

ACIJÉRD§:
ÁNTICI¡I.O PWI TN§: AFRCIEAR EI PEdidO M§t REGIDOR SR. ELIA§ DIJBERLU TIruEÜ TINES Y

se detalla de la siguiente mane¡'a:
Mi pedido es referente a gue se suglere c/ue, se programe una reunión con ei Jefe de la lvlicra Red de Sa/ud
Huarmaca, para coordinar a nivel administrativo la recategorizaclón de /os puesfos safe/ffales a nivel local de
fluarmaca, can f¡nat¡dad d8 ampl¡ar y acercarel acc8so a /0s §eruic¡os de sálud a favar de la pablac¡}n nuarmaqu¡na.
Por todo ello, PlD0 que se atienda lo solicitado, para la atención correspondiente, para etender las pr¡ncipales

necesidades en saiud de la población Huarmaquina.

ARTíCUt0 §EGUB{00: ELHVAR al área comperente para su trámite correspondiente,

ARTICUL0 TERCER0: Eh{üARGAR, a la Unidad de Tecnologías de lnformación y Comunicaciones
TIC's la presente resolución a través del Portal Electrónico lnstitr¡cionalde la [\lunicipalidad Distrital de
Huarmaca: , en cLrmplimiento de lo dispuesto en el TUO de la Ley N0

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

REG¡sTREsE, cOMUn¿íQUESE, cÚMPtAsE Y ARcHíVE§g,
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